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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se* 
ctetarlos reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán, que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá erificarse cada ano 

SE PUBLICA-TODOS LOS DIAS. 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de hi Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1921. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y aumiclos que 
hayan de Insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 

Parte o/mal. 

Ministerio de la G o b e r n a c i ó n 

Real orden abriendo concurso, durante 

el plazo de treinta rfías, para cubrir 

las Secretarias que figuran en la re-

- loción que se inserta. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 

Jefatura de Obras públ icas de la 

provincia de L e ó n . — Anuncios de 

subasta de obras* • 

DELEGACIÓN D E HACIENDA 
Anuncio. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 

(i- D . g.), S. M . la Beina D o ñ a 

Victoria Eugenia, S. A . R . el Prin

cipe do Asturias e Infantes y d e m á s 

personas de la Augusta Real fami-

•ia, cont inúan sin novedad en sn 

importante salud. 

(Gaceta del día 6de lunio de 1930) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
'. KEAr, OKDEN 

Niíin. 5(55 
limo. Sr.: Terminadas ias opera

ciones a ingreso en la primera ca
tegor ía del Cuerpo de Secretarios, 
anunciadas p>ir Real orden de 14 de 
Octubre ú l t i m o , se hace preciso 
anunciar concurso para proveer en 

; propiedad las Secretarías de Ayun-
. tamientos de la indicada categoría y 
de Diputaciones, vacantes eu la ac
tualidad; y en atención a lo ex
puesto,.. . • • . 
. S. M . el Rey (q. D . g.) se ha ser
vido disponer: 

I.0 A partir de la publicación' 
en la Gaceta de Madrid .de esta dis-:1 
pos ic ión , y durante- el plazo de 
treinta días hábi les , queda abierto 
concurso para cubrir las Secretarías 
de primera categor ía que figuran en 
la adjunta re lac ión . 

2. ° A este concurso podrán acu
dir todoslosindividuos que pertenez
can á la primera categoría del Cuer
po de Secretarios y, por tanto, es tén 
incluidos en el Escalafón del mismo, 
y los opositores que figuran en la 
relación de aprobados inserta en la 
üaceta del día 28 de Mayo actual. 

3. " Los concursantes sol ic i tarán 
las vacantes de referencia en instan

cia dirigida a los Gobernadoles civi
les o a los Piesidentes de Diputa
ción o Ayuntamientos cuya Secre
taría aparezca en la reliuáóii preci- -
tada, bastando eu el primar caso una 
i c s í a n e i a para solicitar todas o parte 
de las vacantes de una misma pro
vincia. E n dicha instancia el con
cursante deberá hacer constar su 
domicilio, a los efectos procedentes, 
asi como acompañar a la misma, los 
que lo deseen, documentos justifica
tivos de méritos especía los . 

Para solicitar.las plazas de Secre
tarios de Diputaciones que están 
vacantes, y que se proveerán por el 
presente, concurso, los - aspirantes,. 
a d e m á s de figurar en el Cuerpo de 
Secretarios de primera categor ía , 
tendrán que acreditar de modo fehar 
ciente que poseen el t í tu lo de Abo
gado, a no sor que en la actualidad 
sean Secretarios de Corporación pro
vincial, a tenor de lo dispuesto en 
el articulo 19 del Reglameuto de 7 
de Noviembre de 1925. 

5." Una vez finalizado el plazo 
de admis ión de instancias, en tér
mino de cinco días cada Ayunta
miento y D i p u t a c i ó n e levarán al 
Gobernador relación de los aspiran
tes que directamente hayan acudido 
ante los mismos; y el Gobernador, 
en igual plazo de cinco dias, remi-
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t irá a cada Ayuntamiento y Dipu
tación otra relación circunstanciada 
de los individuos que hayan concur
sado la Secretaría ante el Gobierno 
civil, debiendo ser consultadas a ese 
Centro directivo las dudas que sur
jan en los Gobieruos civiles, Dipu
taciones o Ayuntamientos respecto 
del derecho que asista a cualquier 
individuo para concursar, a los efec
tos del número 12 de esta dispo
s ic ión . 

6. ° Una vez recibida en el Ayun
tamiento o Diputac ión la relación 
de aspirantes enviada por el Gobiei--
no civil, empezarán a regir, a los 
efectos riel nombramiento de Secre
tario, los plazos marcados en el ar
t ícu lo 20 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, debiendo efectuar
se aquel con arreglo a ¡o dispuesto 
en el expresado artículo y formar 
con los aspirantes a la Secretaría, 
lista, por orden de preferencia, a fin 
de quo pueda esa Direcc ión general, 
si no aceptara .el cargo el Secretario 
electo, designar el aspirante que 
corresponda. " ' 

7. ° Los Aj'unt aunen tos y Dipu-
taciones. una vez cumplido- lo»dis-
puesto en el numero anterior, darán 
ctionta al Gobierno civil del nom
bramiento efectuado, con remis ión 
de certificado literal del acta de la ser 
s ión extraordinaria celebrada por e! 
Pleno al efecto y lista de. preferen
cia,que el Gobernador civil e levará 
seguidamente a esa Direcc ión gene
ral.' 
- 8 .° Los individuos designados 
para ocupar las vacantes deberán 
tomar posesión dentro del plazo de 
treinta días , a partir del en: que' re-
oiban la notificación a los mismos de 
los Ayuntamientos o Diputaciones, 
a lo que están obligadas estas Cor
poraciones, o durante igual plazo, 
contado desde la inserción del nom
bramiento en la Gaceta. 

9. ° De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 27 del Regla
mento citado, de 23 de Agosto de 
1924, el concursante que renuncia 
tres Secretarias perderá el derecho a 
concursar durante los dos años si
guientes a la tercera renuncia. 

10. S i un concursante fuese de

signado para más de una Secreta
ría, deberá optar por una de ellas: 
en el plazo de cinco días , a partir 
de la notif icación de los nombra
mientos recaídos a su favor, o a 
contar dicho plazo desde el día en 
que aparezcan los nombramientos 
en la Gaceta; comunicando la opción 
a todos los Ayuntamientos y Dipu
taciones para cuya Secretaría haya 
sido nombrado, por conducto del 
Gobierno civil, el cual hará saber 
inmediatamente a V . I . dicha opción. 

11. L a toma de posesión en una 
Secretaría significa la renuncia al 
resto de las planas concursa las, y si 
el posesionado desempeñase otra Se
cretaría en propiedad, al tomar po
sesión de la nueva, «ípso facto» 
queda vacante la que serv ía ante
riormente. 

12. Si a l g ú n Ayuntamiento o 
Diputac ión no resolviese el concurso 
dentro de los plazos legales, acor
dase no resolverlo o efectuase una 
des ignación ilegal, se entenderá de
caído indefectiblemente de'su dere
cho o incurso en el art ículo 28 del 
repetido Reglamento de 23 de Agos
to de 1924, a cuyos efectos elevara 
a esa Direcc ión general, por con
ducto del Gobierno civil de la prcr 
vincia, lista de aspirantes al destino 
que se trata de proveer, a fin de que 
V . I. proceda a designar al concur
sante que tenga mejor derecho; con 
arreglo, a las , normas actualmente 
establecidas; 

13. LosGobernadorescivnescui-
daran de que se inserte esta Sobera
na disposic ión en el BOLETÍN-OKCIAI 
de su provincia, y los Alcaldes y 
Presidentes de Diputac ión , igual
mente, do que se fije en el tablón.de 
anuncios del Ayuntamiento y Dipu
tación el de concurso de la Secreta 
ría; todo ello en eumplimieuto del 
artículo 22 del repetido Reglamen
to orgánico , en sus párrafos tercero 
y cuarto. 

Lo que de Real orden comunico a 
V . I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V . I. muchos 
años. Madrid, 30 de Mayo de 1930. 

M A R Z O 
Señor Director general de Adminis

tración. 

Relación que se cita 
Provincia de Albacete: Chinchilla 

de Montearagón , 5.000 pesetas. 
Idem de Alicante: Dolores, S.óOO; 

Pinoso, 6.000, 
Idem de Badajoz: Castuera, 5.000: 

Llerena, 7.000; Montijo, 6.000; San
ta Marta de los Barros, 5.000; San 
Vicente de Alcántara, 6.000. 

Idem de Baleares: Algaida, 5.000: 
Felanitx, 6.000; Muro, 5.000; San 
J o s é , 5.000. 

Idem de Barcelona: Villafranca 
del Panados, 6.050. 

Idem de Biirgos: Castrogevix, 
5.000. 

Idem de Cáceres: Modroñera, 
5.000. 

Idem de Castel lón: A l c a l á de Chi-
vert, 5.000. , 

Idem de Ciudad Real: Bolaños, 
5.000; Piedrabuena, 5.000. 

Idem de Córdoba: B e n a m e j í , 5.000: 
Bujalauce; 6.500; Carcabuey, 5.00:1; 
Dos Torres, 5.000; Hinojosa del Du
que, 6.000 (sin descuento por utili-
daHes). 

Idem de :Coriiña: L a Bañezn. 
5.000; Bergondo, 5.000; Boirmoru». 
5.000; Cesuras, 5.000; 'Feiíe. 5.000: 
Malpica de B e r g a n t i ñ o s , - 5 . 0 0 0 ; Mu-.; 
zaricos, 5.000; Coqueijón, 5.00"; 
Cerceda, 5.000; Trazo, 5.000. 

Idem de Gerona: Olot, 7.000. 
- Idem de Guadalajara: Saceclon, 

5.000. 
: Idem de Guipúzcoa: Fuenterm-
bia, 5.000 (es condic ión indispr'» 
sable conocer el vascuence. 
• Idem de Huesca: B o l t a ñ a , 5.0v 
Monzón , 5:000. 

Idem de J a é n : Baños de la E n c i 
na, 5.000; • Cazorla, 6,000; Lopt-h, 
5.000; Marmolejo, 5,000; Sant.ia.:' 
de la Espada, 6.000. 

Idem de León: L a Pola de O t i -
dón, 5.000. 

Idem de Lérida: Sort, 2.500. 
Idem de Logroño: Torrecilla '11 

Cameros, 5.000. 
Idem de Lugo: Baleira, 5 M ' -

Piedrafita, 5.000; Palas de K<y. 
6.000. 

Idem de Madrid: Navalcani'-'i''. 
5.000. 

Idem de Málaga: Casarabom' ' > 
5.000; Estepona, 6.000. 



3 

Idem de Murcia: Alhama de Mur
cia, 6.000; Morhtalla, 6.000. 

Idem de Oviedo: Caso, 5.000; E l 
¡'raneo, 5.000; Las Regueras, 5,000; 
San Martín del Rey Amelio, 7.000. 

Idem de las Palmas: Arrecife, 
5.000; Gáldar, 6.000; Moya, 5.000. 

Idem de Pontebedra: L a l í n , 7.000; 
Valga, 5.000. 

Idem de Salamanca: Ledesma, 
5.000. 

Idem de Santa Cruz de Teneifie: 
Realejo Bajo, 5.000; Santa Cruz de 
¡a Palma, 6.000. 

Idem de Sevilla: Las Cabezas de 
San Juan, 5.500; Castillo de las 
(.íuardas, 5.000; Cazalla dn la Sie
na, 6.000; Estepa, 6.000; Fuentes 
de Andaluc ía , 5.000; Morón de la 
frontera, 7.000; E l Rubio, 5.000; 
El Saucejo. 5.000. 

Idem de Soria: Agreda, 5.000; 
.Medinaceli, 3.500. 

Idem de Tarragona; Falset, 5.000; 
San Carlos de la Rápida , 5.000. 

Idem de Teruel: Castellote, 5.000; 
Hijar, 5.000; Mora- de Rubielos,-
a.000; Ayuntamiento de la capital, 
íioOOO.". J\ o;:.:'.V • : " v; 

Idem • de Toledo: Santa, Cruz de 
la Zarza, 5.000. , 

Idem de Valencia: Paterna, 7.000; 
Uibarroja, 5.000. 

Idem de Vizcaya: Erandio, 6.000; 
Undárroa; 5.000 (es condic ión indis
pensable conocer el r é g i m e n econó
mico de las Vascongas y el 'ras-
.uonce). • . ' :.,. .: .r-':-^ 

Idem de Zaragoza: Calatayud, 
'i.;i00; Secretaria de la' D i p u c i ó n , 
12.(XX); Borja,-5.000. . - .. 

•• Gaceta del día I de Junio de 1930) • 

de Obras Dúfilicas le León 
Anúnc ios de subasta 

Hasta las trece horas del día 16 
'¡o Junio, se admit irán proposicio-
"Í-'Ü en el Registro de esta Jefatura 
y en el de las provincias de Oviedo, 
santaiider, Palencia, Valladolid, 
¿nuiora, Orense y Lugo, a horas 
Ahiles de oficina, para optar a la 

subasta urgente de las obras de aco

pios de piedra machacada y su quo también estará en esta Jefatura 
empleo en recargos en los ki 'óme-r a dispos ic ión de los interesados, 
tros 23 y 24 de la carretera de V e d - ' Las Empresas, Compañías y So-
deras a la de Madrid a L a Coruña , ' eiedades proponentes, están obliga-
cuj'O presupuesto asciende en total das al cumplionto -del Itfial decreto 
a 12.427,54 pesetas, distribuido ! to de 12 de Octubre de 1923. 
para las certificaciones en dos amia-! L e ó n , 5 de Junio de 1930.— E l 
lidades, una que se abonará en i Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 
el año 1930 que importa 6.138,21 j / y i ' ,», / " 
pesetas y otra que se abonará en el I Hasta fas trece hrí^as d?l día 16 
año 1931 que asciende a 6.289,35 ¡ de Junio, se admit irá i i 'p iopas ic ioues 
pesetas, siendo el plazo de ejecución I en el registro de Hsta Jefatura, y en 
de las obras de seis meses, a contar; el de las provincias de Oviedo, San-
de su comienzo, siendo la fianza j tander, Palencia, Vallailolid, Zatno-
provisional de 375 pesetas. Ira, Orense y Lugo, a horas háb i l e s 

L a subasta se verificará en la Je- • de oficinajpara optar a la subasta ur-
fatura de Obras públ icas de esta'gente de las obras de acopios de 
provincia, sita en la plaza de To-! pipdra machacada para los k i l ó m e -
rres de Omaña, n ú m . 2, el día 21 • tros 274 ai 289; 298 al 301 y 304 al 
de Junio, a las once horas. ¡309 de la carretera de Adanero a 

E l proyecto, pliego de condicio- cuyo presupuesto asciende en total a 
nes y disposiciones sobre la forma y 17.701.55 posetas, distribuido para 
condiciones de la propos ic ión esta- las certificaciones en dos anualida-
rán de manifiesto en esta Jefatura' des, una r\\\n se abonará PII el año 
en los días y horas hábi les de ofioi- 1930, quo importa 8.743,15 peset as, 
na, debiendo tenerse- presente que 
en cumplimiento de lo ordenado en 
el Real decreto^ley de la Presidencia 
del Consejo de Ministros número 
744 de 5 de Marzo de 1929 (.Gaceta 
del 7) y rectificado en la del siguien
te dia.con fecha 7, con la aclaración 
hecha - por la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
n ú m 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada proposic ión, para cada pro
yecto, se presentarán en papel se
llado de tres pesetas, sesenta, cént i 
mos o en papel c o m ú n con pól iza 
de igual clase,, desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas no resul
ten con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposic ión al oficial 
encargado de recibirla no se pueda ya 
admitir en n i n g ú n momento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto 
a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda proposic ión en la 
que no figuren declarados los jorna
les mín imos a abonar a los obreros 
y demás medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras o 

y otra.que se .abonará.'en i>¡ año 1931", 
que asciende a 8.958,40. pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de'las 
obras, de seis meses, a contar de su 
comienzo, siendo la fianza provisio 
nal de 532 pesetas. 

L a subasta ê verif icirá un. la Je- :. 
fatnra de Obras públ icas de esta pro
vincia, sita en la Plaza de Torres de 
Omaña, número 2, el día 21 do Junio 
a las once horas. . 

E l . proyecto, pliego'de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposic ión esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábi les de oficina, 
debiendo tenerse presente que en 
cumplimiento de lo ordenado en el 
Real decreto-ley de la Presidencia 
del Consejo de Ministros número 
744 de 5 do Marzo de 1929, (Baceta 
del 7), y rectificado en Ja del si
guiente día con fecha 7, con la acla
ración hecha por la Raal orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros número 151 de 26 de Marzo 
de 1929. 

Cada proposic ión para cada pro-

1 

alguno de éstos siquiera sea inferior l yecto, se presentarán en pape! sella-
a los aprobados para ésta provincia j do de tres pesetas sesenta c é n t i m o s 
y publicados en el BOLKTIN OFICIAL o en papel c o m ú n con pól iza da 
del 31 de Agosto de 1929 n ú m . 198, igual clase, desechándose desde l ú e -



go, las que a) abrirlas no resulten 
con tal requisito cumplido, lo cüal 
lleva consigo el que una vez entre
gada la propos ic ión al oficial encar
gado de recibirla no se pueda ya ad-
milir en ningún momento el subsa
nar la deficif-ncia que en cuanto a su 
reintegro tenga, desechándose igual
mente toda proposición en la que no 
figuren declarados los jornales míni 
mos a abonar a los obreros y demás 
medios auxiliares que se necesiten 
emplear en las obras o alguno de es-
tos siquiera sea inferior a los apro
bados para esta provincia y publica
dos en el BOLETÍN OFICIAL del 31 de 
Agosto de 1929 número 198, que 
también estará en esta Jefatura a 
disposición de los interesados. 

Las Empresas, Compañías y So
ciedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 12 de Octubre de 1923. 

L e ó n , 28 de í W o de l í ) 3 0 . — E l 
Ingeniero J^fe, Mt&uel'Lanzón. -

'"••/ í ' / . * f *- '£ "'• .y. :̂ '•• -
Hasta IrtTnrece hojks del' día 16 

de" Junio se admit irán proposiciones 
en el registro dé "está Jefatura y en 
el de las provincias de Oviedo, San-, 
tander, Falencia, Val ladól id , Zamo
ra, O r e n s e y X u g ó , a horas hábi les de 
oficina, para optara lasubastaurgen
te de las obras de. acopios d* piedra 
machacada y si í empleo en recargos 
eñ lps ki lómetros 17 al 19 de la carre
tera de Toral de los Vicios a Santajla 
de Oseos, cuyo -presupuesto, asoien-
de en total .a 22.090.00 pesetas, 
distribuido para las certificaciones 
en dos.anualidades, uña que sb abo 
nará en el .año. de 1930 que importa 
10.910,69 pesetas, y otra que se abo' 
nai'á en el año 1931 que asciende a 
11.179,31 pesetas, siendo, el plazo de 
ejecución de las obras de seis meses, 
a contar de su comienzo, siendo la 
fianza provisional de 663 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de esta 
provincia, sita en ln Plaza de Torres 
de Omaña, número 2, el día 21 de 
Junio a ¡as once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposición esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 

en los días y horas hábi les de ofici
na, debiendo tenerse presente que 
en cumplimiento de lo ordenado en 
el Beal decreto-ley de la Presidencia 
del Consejo de Ministros n ú m e r o 
744 de 5 de Marzo de 1929 (Gaceta 
del 7), y rectificadoen la del siguien
te día con fecha 7, con la aclaración 
hecha por la Beal orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
número 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se presentarán en papel sella
do de tres pesetas sesenta c é n t i m o s 
o en papel c o m ú n con pó l i za de 
igual clase, desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas no resulten 
con tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entre
gada la proposición al oficial encar
gado de recibirla no se pueda ya 
admitir en n i n g ú n momento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda proposic ión en la 
que no figuren declarados los jorna
les m í n i m o s a abonar a los obreros y 
demás medios auxiliares que se ne
cesiten emplear en las obras o algu
no de estos siquiera sea inferior a los 
aprobados para esta provincia y pu
blicados en él BOLETÍN OFICIAL del 
31 de Agosto de 1929, n ú m é r ó 198, 
que también estará en és ta Jefatura 
á disposic ión de los interesados. 

. Las Empresas,. Compañías, y So
ciedades proponentes, es tán obliga
das al cumplimiento del Beal decre
to de 12 de Octubre de 1923. ; 

l e ó n , 5 de Junio' de 1930.—El 
Ingeniero jefe, Manuel L a n z ó n . . ^ : 

Modelo de propomión que Juin de te
ner presente los contratistas al hacer 
proposiciones a las obras que han 
de subastarse en esta Jefatura. 
Don vecino de provincia 

de s e g ú n cédula personal n ú 
mero con domicilio en ca
lle de número entererado 
del anuncio publicado en y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras de se 
compromete a tomar a su cargo la 

| ejecución de las mismas con estricta 
| sujec ión a los expresados requisitos 

y condiciones, por la cantidad d,. 
., (en letra). 
Asimismo se compromete a satis

facer los jornales m í n i m o s por jo:-, 
nada legal de ocho horas, y por 
horas extraordinarias de los elemer,. 
tos que intervengan en dichas obras, 
que son los siguientes: 

Jomada de ocho horas 
Carro de dos caballerías y su con

ductor..... 
Cario de una pareja de bueyes y su 

conductor 
Carro de una cabal lería y su con

ductor.... 
Una cabal lería mayor..... 
Una cabal lería menor 
P e ó n de 14 a 16 años 
Idem de 16 a 18 idem..... 
Idem de 18 a 50 ideir 
Idem de más de 50 idem 
Machacador....'. 
Mujeres 
Maquinista..... , 

V Horas extraordinarias 
Como m í n i m o . se abonarán con el 

aumento que figuran en eL BoLi:-
TÍN OFICIAL. Í 

"(Fecha y firma del p'opronénte) 

Délî t̂nííleHacieBiladVlii 
ÉBLeiB 

• • A N U Jí C I 6 ' 
. L a Direcc ión general de propie
dades y;contribución territorial, con 
fecha 13 de Mayo, aprobó la com
probación del R e g i s t r ó fiscal íirba-
¡ño del t érmino munic ipa l .dé V i l lu -
qúi lambre, debiendo. hacerse saber 
qué las reclamaciones¡ colectiva 
concernientes a la comprobación 
Registros fiscales autorizadas por 
Reglamento de 30 d é Mayo de 
podrán formularse en el plazo de 
un año, a contar desde la fecha ¡-' 
acuerdo de referencia según se dis
pone en el art ículo 242 del ciludu 
Reglamento. 

L e ó n , a 5 de Junio de 1930.-1" 
Delegado de Hacienda, Marco'.'»0 
Prendes. 

L E O N 
Imp. de la Diputac ión provine fl-

1990 


